
Iltn~< Sr. Director general de Archtv;os y Bibliotecas.

14 mayo 1~9~74~ ~B::,'.O:::....:d:=:e:::::,1~:...~úm:_l_159946

9730

te convocatoria -en el ..Boletín Oficial del Estado". y quedará·
cerrado el día 1 de abril de 1977. a las seis de la tarde,

Las obras se presentarán por triplicado; deberán' estar es
critas en castellano y a máquina, Podrán ser compuestas pOI"
uno o varios autores, pero en ningún caso se dividirá cada
premio entre dos o más obras.

Lgs originales presentados podrán ir firmados por su autor;
pero sI éste deseare conservar en su obra ei anónimo, habrá
de distinguirla con un lema igual a otro que en sobre cerrado,
lacrado y sellado firmará. declarando su nombre y apelUdos y
haciendo constar su residenc1a y el primer renglón de la, obra.

La Secretaría admitirá las que se le entreguen con tales re
quisitos. y dará de cada. una de eIJas recibo en que se exprese
el título, lema y. prlmer renglón,

El que remita su obra por correo designará_ ocultando su
nombre si lo desea, la persona a quien se haya de dar el recibo.

Si antes ,de haberse dictado fallo acerca. de las producciones
presentadas a este concurso quisiere alguno de los opositores
retirar la suya, Iograr(i que se le devuelva, exhibiendo dicho re
cibo y acreditando, a satisfacci6n del,Secretario, ser autor de
la que reclama o persona autorizada para pedirla.

No se admitirán a este concurso más obras que las inéditas
y no premiadas en otros certámenes. escritas por espafioles o
hispanoamericanos. quedando excluidos los individuos de número
de esta Academia. .

Por disposición expresa de la escritura fundacional, una mis
ma persona no podrá ser premiada en más de dos concursos
de los que se anuncian con cargo a esta Fundación.

Adjudicados los premios, y tratándOSe de obms mantenidas
en el anónimo, se abrirán los pliegos respectivos y se leerán
los nombres de los autores.

Los trabajQs no premiados se devolverán a sus respectivos
autores, previa entrega del recibo de presentación.

Madrid, 25 de abril de 1974.-El Secretario, Alonso Zamora
Vicente.-3.555-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 2 de mayo de 1974 pOr la que S6 accede
al reconocimiento del Colegio Universitario ..Abad
OUba.. de Barcelona.

Ilmo. Sr.: VIsta la solicitud de recondcimientodel Colegio
Universitario ..Abad 'Dliba,. < de Barcelona. ("uya creación fué
autorizada. por Deéreto 265511973, de 5 de octubre. que formula
el Presidente de la Fundación Universitaria «San Pablo", Entidad
titular del mismo;

Teniendo en cuenta. que se há cumplido con lo establecido en
el artículo cuarto del mencionado Decreto y en el artículo no
veno del- Decreto 2551/1972, de' 21 de julio, el informe favorable
del Rectorado da la Universidad de Barcelona 'y la disposición
tI1msitoria dos del Decreto 664/1973, de 22 de marzo,

-Este Ministerio ,ha dispuesto acceder al reconocimiento del
Colegio Un~vers1tario .Abad,Ol1ba.. de Barcelona, en los térmi
nos, del Decreto' 265511973, de 5 de octubre, por el que fué autori~
zada ·su croacióny' en lo que a las enseñanzas de Derecho y
Ciencias Económicas y Empresariales (Sección de Empresaria~
les) se refiere.

Lo. que comuni~o a 'v:-r-para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. <

Madrid, 2 de mayo de 1974.-P. D.. el Subs-ecretario. Fede
rico Mayor Zaragoza.

Vocales;

Don, Manuel Carrión Gutiez, Subdirector" de la Biblioteca
Nacional.

Don Antonio Matllla Tasc6n, Director _del Archivo Histórico
de Protot.olos:

Don Jaime Moll Roqueta, Director de la Bibliot~ca de la
Real Academia Española.

Secretarie Don Onésimo Arranz Arranz, Jefe de la Sección
de Servu"ios Generales de la Dirección General de Archivos
y Bibliotecas.'

Lo que digo a V 1.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretarío, Ferierico

M~yor- Zaragoza.
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Ilmo. Sr.: El Decreto 484/1969, de 27 de marzo e.Boletín Ofi~

ci~ del Estado" del 3il, declaró a determinadas zonas de las
Islas Canarias de preferente localización, industrial para una
serie de actividades sefialadas en su artículo cuarto, facultando
a este Ministerio. en el artículo catorce" Pflra convocar y regu
lar los concursos pertinentes, Este Decreto fué modificado par
cialmente ~por el 1560/1972, de 8 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado... del 20), en el sentido de incluir entre los sectores be
neficiables de manera sihgUlar o ~enérica a una serie de nue
vas actividades con posibilidades de expansión en las Islas Ca
narlas:

Transcurrido suficiente tif;fmpo desde la convocatoria del an
terior concurso, que ha sido recientemente resuelte en su se
gunda fase, y existiendo iniciativas empresarIales de gran inte
rés, parece oportuno convocar un nuevo concurso para la con·
cesión de beneficios a las industrias que se instalen en las zonas
de preferente localización industrial de las Islas Canarias.

Conviene destacar que en este concurso se fija un plazo am
plio, hasta la terminación del !II Plan de Desarrollo Económico
y Social, para la presentación de solicitudes, las. que podrán ser
resueltas individualmente o en grupos, sistema de concurso
abierto especialmente acorde con lo dispuesto en el artículo
séptimo de la Ley 3011972. de 22 de julio, sobre Régimen Econó~

mico Fiscal de las Islas Canarias. y que, por otra parte. ya se
ha adoptado para el concurso convocado respecto de los polígo
nos declarados de preferente localización industrial por el De
creto 1217/1973. de 7 de junio.

En su virtud, este Mini&terlo. a propuesta de la Dirección
General de Promoción Industrial y Tecnología, y en cumplimien
to de acuerdo adoptado por el Consejo, de Ministros en su re
unión del día 15 de marzo de 197.4, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Se convoca concurso para la concesi6n de los 00
'leflcias que se mencionan en la base primera de las establecidas
en el apartado siguiente de esta Orden, a las Empresas que pro~

muevan ÍI;¡:d:p.strias de nueva creación o el traslado y ampliación
de otras ya existentes, en las zonas de las Islas Canarias decla
radas de preferente localización industrial por el Decreto 484/
1969. de 27 de marzo.
. Segundo.-EI concurso que se regula en la presente Orden se
regirá por las siguientes bases:

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCIONde la- Real Academia Española por
la que se 'anuncia concurso para la adjudicación
de Zos premios de la· Fundación Conde de Carta
geoo,

La. Real Academia Espaiiola, como patrono de la expresada
Fundacién, abre el concurso del presente año con los temas,
premios y condiciones que se expresan a continuación:

Temas

l. Vocabulario completo de un escritor clásico o' moderno"
español_o hispanoamericano.

11. Vocabulario de las actividades publicitarias.

Premios

Un premio éié'ceo.Ooo pesetas para cada; uno de los temas
anunciados. "

Condiciones generales

El mérito relativo de las obras qUe se presenten a este cer
tamen no les dará derecho a Jos Eremios; para alcanzarlos han
de tener por su fondo y por su arma valor qu~ de semejante
disti.nción les' haga dignas en concepto de 'la 'A'cademia.

LosautoI"6s cuyas obras resulten premiadas serán propieta
rios de ellas, siempre que las editen a sús expensas, peto "la
Academia podtá imprimirlas en colección, según lo detenninado
en el artículo 13 de su RegU\.mento, que dice así:

-Respecto de las obras que obtengan premios en concursos,
la Academia se reservará el derecho de publicar en colección
las que tenga- por conveniente.... .

Cuat?-do el autor, de un trabajo premiado no se proponga
inipr1~rllrlo p~ su c:uertta. lo, comunicará a la Academia. y ésta
aprecIará libremente la conveniencia de editar el trabajo con
cargo a 108 fondos de la Fundación Cartagena; pero en este
caso la propiedad .de la obra pasará a la Aca.dentia que rega-
lará al autor 25 ejempJares dé la edición. '

Los trabal°s no premiados que tengan' alguna- utlltdad para
los fines de la Academia pOdrán ser adquiridos por ésta. previo
&cuerdo con el autor.

El término de presentación de trabajos para este concurso
comenzará a contarse desde el dfa' de la ms.erción de la presen.

9732 QRDEN de 26 de abril de 1974 por la que se con
voca concurso para la concesión de los beneficios
previstos en el DecFeto 484/1989, de 27 de. marzo,
a las industrias que se instalen en las zonas decla
radas de preferente localización industrial en las
Islas Canarias.


